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DECRETO

Exposición:
El hlil,són de armas del Estado Español ha venido l'8ÍiÍ(Jjando en su com~

posicIón las vIcisitudes históricas del mismo Estado, Desde que, al uni1'OO
en los Reyes Católicos .las coronas de Castilla 'Y de .AJ:agón, se fija un escudo
en que se altt'l'lJan los cuarteles de ambas monarquías, líepercuten en sus
lig'lll'as y en su C0ll11Posición herMdiiCa al1J8tx:iones terl'ltoririliles y8l1.1a¡ce.s· d.i11áB­
ticos, .pues hasta comienzos deil' sig~o XIX venían a ser símbolo del poder
público las armas privativa& y familiares de nuestros reyes. Así, con Felipe 1
l3e añadten a Joscuarte~es españole" lo de los Estados de la,s Casas d8' Austrill
y Borgoña; Carlos V ado;pta la corona. im;perirul y el águila. bicéfala, síInbo~

los de su dignida6 cesáI'ea; Felipe TI agrega las quinas portuguesas que :pel'"
maneoen hasta Carlos TI; FeliPe V añade ele,wl1sól1. de Borbón-Anjou, pro'
pio d'2 su dil1adía, y Carlos III los roeles de los Médicis y las li&ell del lO/!
íFarnesio. I !I';'l~~

Cuando en vil'tud de los cambios polHicos del siglo XIX, el Estado espafiol
deja, de confundiJ'se con la casa reinante, se usa, como emble:ma oficial de
aquél, el escudo cuartelado de Castilla-León con las lises en el oentro y la
granada ,en punta" not.oriamen~ impropio, pues en él qU~aban sin re;pxe­
$entación los antiguos reinos q1.1.e con la monarquía castellano-leonesa, hablan
venido a integral' la gran España. El Gobierno provisional establecido en
1863 enm~mdó u{;ertadamente este'.1efeoto, fijando como blasón de' Espafia
un e~cudo cual'telado con los de Casti:lla, León, Ara.gón-Ca.taluña y NavM'rIl,
y "entado" en }Junta con el de Granada, flanqUeado por las colurn.nas do
Hércules, con el lema "Plus ultra". Este escudo de armas fué conse1'Vado,
con lafi natura,les mod.ificaciones, por la, monarquía saboyana. ,por éla, primera
República, por la I€stauración borbónica y por la :república de 1931.

Al instaurarse por la gloriosa revolución nadonal de 1936, 1m nuevo E&­
tado, rrudicaJ.mE-n1le distinto en SUs esenciJas de aqUJel al cual ha venido l'I

sustituir, se ha,C'k' preciso el que este cambio se refleje en los emblemas rutE

cional-es. Espontáneamente, todos cuantos coop'eraron al MOVImiento Nacional



- 6-

'hicieron g'ala de usar como distintivo 8l águila que desde HOn1,l vi,n,; sí'2H::IO
sbnbc10 de la. l"':t: ~Ei llllp<:x..I.:a.l y ,-!.1.k J.~Jlt.,'U ,,~·1J. ~ 1 L'-Ct."JJÜ li.,2 b1311..lild" -,_'1l iu_:i ,!pl,'_~as

m!ÍiS glorioóus (i", su Historia. El ú<~z y d YLlG'O ele lo.; l1Jé'yr;s Cawllco3, cu;ya
adopción CO¡)1u L~üctil1tivo constitu:ye uno de los gTandes ;ccif.rtm Ge ilU0stra
FaJ.a¡nge, de])e L~~ Lirar eH la:; ar"llag, o[i'Ll8.'le;o, pa.ra llldi;car cua;l ha de ser la
Muiea d,el Nuevo E;,tado. Fllml1nc'ilLe, üa "" liJar:::e p"ra JtJI1I'ci"entlu' una
Patria qUe ¡"sume todo lo sustancia] de la Tradición Espaüola, lUl tomblel1,a
que, sea compc1ulo de nuestra ilistvria, y qUe en su h811eza rtHeje la beUez@
de la E¡;paüa inmortal.

Ningún conjunto h~ráldko más bello y más pU.l'amente e",pañoe¡ qUe eL' qUe
pJ.'8sidió, en el lTinad.ú de los Reyes Católicos, IR! consumaclón de la r~ol1­

qulsta, le. llu,,jaciún cie tul Estado i"uerte e Imperial, el predominio "'n Euro­
pa de llls ¡u'mus "spañola·s, la unidad religiosa, el descubrimien~ode l..ID mundo
nuevo, la llllrciación de la inmensa obra misionall de E"paña, la incorporación
de nuestra cuitura al Renacimiento, Es ,¡jI escudo que, repetido POI' el cincel
de Juan Gl1nS -en los mlU'OS ele San Juan dJ8 los p.Je,yes, compone el más ma,ra~

villo.so COljU!JtO e"2cül'al~ivo que pueda imaginarse, el qlle aparece en las viejas
pi:tdl'as eie o8,:un,<l1CH, y de S-egovia,de AvDa, de Valladolid y de Granada,
como tPsl.J1Wnicl de un momento histórico que s·e parece a este que ahora
vivimos, '[n lo e¡¡fícil de. la lucha, en ·el optbnismo triunfante, en los an11&l08
imperiB lcs, El águila que en él figura no er; la del Imrerio germánico, al cabo
exótica en IS"pilña, sino la del evang'elista. San Jl18.n, qU<e, al cobijar bajo sUS
alas ln~, C--l,n:1;'..''': :",;. paJ) olc"hs, sirr"lbÜ'liza 18.. adh'.'?.stón d.~ ll.u-e:~t,ro Irnr¡:0rio a 13. -'!erda.d
-católica. (\tefend7::1a tantas v-eces eDIl S8.ngre d'e E~;p:~l.fH\; en él flgl11'8.11, ad:;111ás,
el haz de flecha,,, y el yugo, entanDes, como ahol'a, eillblenla de unidad y de
disdplina. LB. ll:;peticién de los motivos 11'Or211.1100s, inne'DISStuia, contl'ilJuye
pOd"'l'OS~Ul1ente al ritm.o y a la armonía d"l conjlmto gIl? ~,e l'etüzacon la
brmantr·~ de los esmaltes, en que predominan los oolores de la bandera
alacion~¡.

Son )Jl'erls8f. no obstante, algunas modificaciones. Han de6'8r suprimidas
;las arm',lB de Sic'i1i.a, qUe dejó de ser e.s'J:J.ñola, d>esdeel tratado de U tre.oht , y
en su ]Ug81' deben figurar las del glorioso peino de Navarra, cuyas car]ens..9
se jnrorpor:uOl; ,'{)n todo acielio y justicia al emblema del Estado el~ 18GB.

También cnnv;erh, conservar las colw11nas con el lem8, "Plus ultra", que,
desd;e el'l Jos V. "1"He simbolizando la expansión 'española de lt1tl'ar;;ar y el
alíE'nto de mpemción de los navegants y los conquistadores 06 [JHÍloles.

El bh,ón ele esta manera compuesto tieDle su lugar 'apropiado en aquello.\!
!!litios en que ·e1 emblema nacional PlKda r8pre&entarse "n tamaño rel8.üva­
:m~nte grande o dibujado o grabado Con primor, pero su complicación exce·
Blva le hace po,o(J a propósito para la l",presentación SUTTIarw.. y a veces des­
"uidad" c)1n sltip empleans.e para las aten~l.} 1"1' burocráticas. Por esto (}ar'2,~'"

conveniente ,,'imiEr, a estos efectos, una si!:uplJficaciól1 q1'<'. c011teniendo todos
los elt'menhE e~'~Lciales del blasón grande, sea más fácil de, reprasent~r.

En su vil'tI.c!, a propuesta del Ministro del Interior, '1 )jr:,,;i8. ::!eJib';l'ación
del Gcbi<? l'TIO ,

DISPONGO

A:rtfcll!O 1. o 'ElI E3cudo de ES¡paña se constitUYe cOn lal heráldica de los Reyes
Católicos. sustitUYf-11do las armas de Sicllia por las del antiguo reino de Na~
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""arra, con lo cual 5e integTan los blasones de las agrupaciones de estados:
medievales que constituYen la España actual.

Artículo 2.c-El Escudo de España De describirá, aisi:
Cuartelado. El ;primero y cuarto, cuartelados también; primero y cuarto,

de gules, con un castillo de oroalulJenado con tres almenas, con TJ:ell home~
najes {I tol'l'~~ con tI'es almenas cada UiIlO, mamposteado ele sable y aclai"ado
de azUl'; segundo ''J :terceTO, de plata, con Un león rampante de gules coronaUo
de 01'0, linguRdo y arrnado de lo mismo. Segundo y te1'Ocro, partidos en pal:
el mimel'o de oro, con cuatro palos de gules; 101 Sf'~1)1}.do, de gules, con uml!
cadena de oro, de la cual an:ancan ocho segmentos qUC1 se n:Úl1en en el oon~

tra de una joya, centrada por Uila, esmeralda.
Entado en pl'nta, de plata, con una granada 'en SU color rajada de gules

y tallada y hojada c'on dos hojas de sinople.
Coronel de ocho florones (visibles cinco),,1 r~·,:," -1,

m todo 'sobre ,el águila de San Juan, pasmada, de sable, nimbada dll!
01'0, con el pico y las gar:faSl de gules; éstas armadas de oro. A la derecha de
la cola elel águil&, un yUgo de gules, con sus cintas de lo mismo, ya la fjz=

quierda un haz de ílecha;s, de gules, con sus cinta,s de 10 mismo.
En la divisa las palabras "Una", "Grande", "Libre".
El todo flanqueado por dos columnas de plata, sobre. ondas de azur, sur~

montadas por coronas «:ice OTO. En ]a. .~lel lado del'eCiho se enrosca una cintilJ
con la palabra "Plus"; en la del 18.do iZCfuielldo, otr,¡L con la palabra "U11lra".

Dado en Burgos, a dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho.-Se~

gundo Año Triunfal.
FR:ANOISCO FRANCO

El Ministro del Inteliol', R. ~l'rano Suñer.

LEY

EXlPosiciólll:
\Lru Ley de primero de oCitubre d€ 1936 creó, coma Ól\ganos ¡prin.ciIPales de

la Administradón Central del Estado, la Juma Téoniea, COn 'Sus COIl1ÍSio~

n€l:l, el Gobernaid,or G€l1era¡[ del Estado, l:as S€cr€ftal'ía·s de Rel!aicioll'eS Exte_
¡'liores y General de;], Jefe del !Es~aido,

Con posterioridad Sie agregó la Secret;vria de GUe1'l'a.
En aquella f€lcha; tenía 1>a g'u,erra, Un caráJC,ter eXIclusiNalffilllllte na,ciollaJ,

q~Je, de ha:berse m:al1tenido, hubiera .t~mnina.do l'álPLdamente el empuje siem­
pre viotorioso de nuestras rurmas. y muy eiiPe¡ciaiLmente al 5el'!Vicio de las
llJtelllCiiones de guerra, que u:bsorbían ila ¡parte ¡principa(l en ja aJctividad de
nuesrtra Vida públic,,", fué dirigida. a¡quella orgalIÚZat:íón ruclminilstrativa

La l'a.rpide-z con que hubo de proveell.'se a· ,la organiza,ciól1 embrionar~ del
Estado, im¡pr:iJmió a ésta, de modo necesaria,Ull carliJctel' de pTOvi,siona3JXiad.
:i:n la :J,:otualLdad la insuficieuciaJ de aquella. or¡gallíizaciól1l es notoria., tM1Jto .si

se la c,oru;idel'a €U1 Sll comst1tución cuanto si se 3Jtiende a su fun,ciollMnienlUo.
En efecto, a. iPesail' del e8ifuel'zo de lOS lhomIbres !VI ser,vicio de aquella 1()1"_

16aniz\l.:ción. exclUsivMnE'nrta ajdminnstmtiva, la normalidad de la vida. púb11ca
m lai ¡par,te Uberada. de[ so'k¡,r de la Paltria, elli rvolumen y Ila cOIrljplejida¡d :01"e­
Illient.e de iLas funciones ide globierno y de gestión, y la necesida.d de t€lner
monta;do de mOldo completo el sistema a:dl1ninistr,a,tivo, a1cons'eUan la reorga._
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~ción de los ser'Vl'ClOS centmiles que, sin pl-eúuz¡gar una definitiva fiol'l.nt'.
de;¡ Estado, albra ~uoo a la< rooil.walCÍón de una obra, del gobierno estwl:üe,

midenaida y e!fi.00.r4.
. Lru ~eriencia de largos afiOll, en qUe la Admi!'1lst1'ación al mismo t.iem¡po

que mulltipiUcaba sus fines ¡pettrfecciona,ba sus medios, no a,utoriza a pres'Cin­
dir por com¡pleto de un S'istema. de división de traibaJo que, teniend,o fum<te

¡mJigaallbl'e en el pa.w, es susce¡ptible de ulteriores perfecciol1\l!mientos.
& todo caso, la organiW<t!CióllJ que se lleva a, cabo quedará sujeta, a la

cOItStante influe11Cia.. del MOIVimienit¡o NacionJa~. De Su espíritu de origen, no.
ble Y' desinteresado, austero y teIlaQ;, honda y medUlla!f\mentel e.Waño1, ha de
es\lar im¡pregnada la adminisitra'ción del Estado nuevo.

Irn¡pl:antar esta. reforma a folllde >Bis aspiración a clt~na. realizadón lllal"Oha..

mes desde ahora con voluntwd d€letdMilJ Y segura.
lEn su virtud dis¡p¡ongo:
Articulo 1.0 - La EiJdminilSitli3.\Ción Central del Estrudo Se orga,ni·za en De­

¡paTtamentos Ministe-riales, al fr€ll1Jte de las cuaJes haibrá un lVIinistro asistido
de un SubseCl-etario.

Los Minístelios subordin¡¡,dos a IR Presidencia, qUe constituirá un Depar.
t1lJllel1Jto eSiPecial, serán LOS siguiEil1ltes:

A&ulltos EJCteriores, Justicia., Defensa Na'Cionall, Orden Público, Interior,
Hacienda, Industria y Co~nercio, .Ag~·icuJitura" Educa,ciélIlJ N(lJCÍonal, Obms PÚ­
blicas y Organización y Acción Sindica~.

Ar,tfuulo 2. 0
- Cada uno de los ex¡presados MinistJ€Jrios e.olnprenderá la

rBSipe'ctil/'a, Subsecretaria 'Y Jos Servidos Naciona'!.€s que Se irudican en lOs lJIr_
itícUloo que SÍf\1uen.

AutfuUJ10 3.0 -Al frentel de cada Servicio Nacionall habrá Un Jefe de Ser­
mio qUe de8\.."il11jpefuurá [as func~onBSi que antes se haHaban encomendadas a
Jos Dll1e.ctores Gel1eral€~. Cada Servicio Se organizará en las Secciones y Ne­
~ciados que sean i.ni~ensa:bles.

Artículo 4.· - La Presidencia c()I!11jpreJliderá:
Servicio de PoUtica Genmal y Cool1dinación.
&:tiJcu~o 5.0

- El Miruisterio de Asuntos Exteriores cÚ'rn¡prenderá los si-
guientes Servicios:

Política ExterLor.
Tra,taidos Internacionales.
~a!ciones con La Saruta Sede.
Protocolo.
Al1tículo 6. 0

- iEJ1 Ministerio de Jueticia conwrenderá los siguientes Ser-
iV"loios:

Justici®.
Riegistros Y' Nlotariad!J.
Prlsiones.
Asun1Jo.s Eclesiá.'lticoo.
An.·,tiJcuilo 7.· - El Minisltel'io de De!feru;a N¡¡¡c!ona¡ se organ1ml. asi:
lnd$enAienJt€illente de las fa'Orntades del Ministroencal'g'a'Cio de la ges-

tlión:d.e .~e. Dejpartamento, el General1í.s~mo cODJSelWará el Mando sU[lremo
de los 'EJeI1CLtos de Tierra, Mar 'JI Aire.

can fUl1lcion~ meramen~e rudilninistmtiva,s existirán tres Suibsecreitartas
con"eJi'lPondientes a las tres ra¡ffias in¡dicadll4l

Los Ser'Vicios técnicos de los EgéI1Cil¡os s~Uirán eooOilneJJIdados a. los EJs~
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l1.:aldoo MalVores de Tierra, Mar 'Y Aire.
Existirán auemfus los sigUient€\s org1a'lllsmoo:
Col1seoo SUiPerior del iEjéliCito.
Cor"rejrO Superior de 12. Arma:da.
Con.sejo SUiPerior del Aire.
AJl.to Tribunal de JU.'lticia Mil1t4\r.
Dirección de Industiras de Guerra.
DdreccióllI d3 Armamento.
Dir~ceión de MQiV11iza.ción, I:tWtrttc()Íón y Roo~rl'Wi611"

Artí\culo 8.· - El Ministerio de Ol~den lPú:blico cam¡prentlerá las s4l'Uien-
~ Serv'icio~:

lSegUl'idaJd.
Fronteras.
'Il1fij)ección c1," .:La, Gllardia Civil.
Gorreos y Te~ecomunica!ción.

Po>licia del Tráfico.
Se elltall:!.'ecerá 1:1 a.clecuat)a, CDDC}dón de los &twicids de Seguridad con di

:M:ini<;:terio del Interior a les elfedos c4l st'Clilldar la accl6n pollti.ca a éste ~
comendada.

A11iculo 9. 0 -:Ea Ministerio del Interior c~m¡preD!llerá lo., Giguien1RJS Ser~

!ricios:
P·olLticai interior.
Adminis,h-adóu local.
Prensa.
Fro¡palganda.

Turismo.
R-e¡gioneis de:vastadas y ri'¡pal1;;ci.oUI:'S.
Bell'eIficelncía.
&nidaid.

LOlS Del<e¡ga:dos de Orden PúbHco en las p1'0vmcias, Cl ~m)ntD se refie:!""
Í!l. la.geSltión de [os ;probJ>eimas esp€iCifi...os 'Je: Dr:' 1\ .t::t1l1liCli, dependt:'án dj~

rrootamente c' a IH1Ue¡ :r.Til~ist· do; l>I:1'o el1 tcd,,,s c;,qll~ll~S' Mtmtos dé 12s Plíor~

eiG~ l'ellpelottv8éS qu('., aJÚn sie.ndo concerntientel5 al O;'¡i.cn Público, traJI)l"¡;ien~

da.n a la acción política. y demás com:pet'fnúi><s de los Gobe'1~nado:res CiVll~
dependerán también de éS4tD~.

Si en algún caso '€~ Goibenmido1' Civil d~ nna p:rov.illlClo, ar>umiera las fun~
!Clanes deU Delegado de Orden Público, dej~K',nd€rfl" III emQ¡;\ efretos, de<l M1~
indsterio del Orden 'Púbilico.

Artioulo 10. -lEl Minisle1'io de Hacienda. C0l!ljprend21'á los Iligllierotes SU'"
'Vi;cins:

Inter;vencióll.

'T0Büro.
Pre¡"u¡püoot9.

F"GlfJie(:R¡d't~ y cCI2}¡rQjueión tt.'-l'ritol i3.l.
D~1.d:J, Pública y ela&es pa~¡vas.

iF.e·nta.s iPúblicfu<i.

A..;~¡uallag.

e;',..' (Al".":, y MaJ~OiPoJjOS.

Cc), .t'T,dotQ -de., Eot>fl.c1o.
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;BaJ1iCa;, Monooa 'Y Cambio.

seguros. "d A' ',' a"'/ 'uríldico de Socie¡da¡ es nomms. .
R!éoIDlen 1J1 -iEil Ministerio ele Indus-i;ri,a Y CorrrelWlO c<omptenclerá 10'3 ~í"
iAlltícnlo .

guientes ser;v:lcios:
[ndu.stria.
comercio y políJtica AralllCe1aria.
Minas 'Y combustibles.
'I'a,rlfas de ,tran.o,port·es.
CQ.ffiunicaoionoo IDa<l..ítimas.

pesca rna'l'ítlma. '",
Artículo 12. _ EN Miniaterío ele AJgricuilitul'a c,on\p¡eüi;:"~.¡á ,V0 Di¡;;Ü8D :;~::

Servicios:
Agricultura.
M<JI11Ites.
Pesca fluvial.
Ganadería.
R,ed'onna económica y sOiCial de la tierra,.
Al,tícuJo 13. - iEI l.Vi:inJstterio de Educaoíón Na:eíonaJ comjJlrenelerá los si-

gui€jnJtes Ser1vicios:
!Enseñanza superior )' m"dia,
Primera. enseñanm.
Ens-eñany,a. pr,of.esional ry ,técnica.
CBelIas Al'tes.
Artkulo 14. -El MinisteTio de Obr<as Púh!icas con1¡prenelel'á :;)s siguíen-

W.s 8elwicios:
Puertes y señales marítimas.
Obras hidráulicas.
Caminos y Ftl'rocarriles.
Artículo 15. - Ei 1v:inJst.erio de OrganivJ,ción y AJc0ión 'Sindica[ conl¡pl'en~

derá los bip;ulel1'l.es Servidos:
Sln1r]icl(:.;G003.

;"r;'iE(1ic1odón y Rl'monf8; del trabajo.
P', eVl,>i6n ;;dciaa.
E_~Yjig'la/:i6n.

{Y'LiJe1l1" 1;3. -T.4l. Pr€sid0iTI,cüJ, qu€,da 'Virwu1B.1da aJ. Je¡[e del Esta;do. Los Mí-.
nk¡b·,,"., H Y""'rc;~(}Th él, constituirán el Oolbi'2'l110 de la. NalCión.

Lc~' ,gnt.es ele toima.r ¡posesión de sus carg¡os, [)l',estal'án jUl'amen~

"te el') ti;],,1j,""rl 81 .Tef~ deP. F>Stal:1o y all lEUgimen Nacionaa. El Gobi€irllO ten~

drr, l!!:' V'c2·Pn)~;r1'mte 'j' un Secretario, eleg~dos', emre SUs miembros, pot
€~ Jel1'e d;~l li:sl:~-do,

Dc¡r:·.~ "'!~(1 d'2 la ViceiPresidenda U!Llt SUlbseiCl",etal'La"el Illi'ltitutiO Geogl'ád

fleo :Y' EL ., "tko. el Servicio de MeJrl'uelCOS y Co!!onias y el! Semeio de AbaS'd
tec~IJnjpn.¡os y T¡"D'sportes. Ejercerá, ademá,s, wda;s IaiS fun:cionoo 'que en ella
d('~€;g1~G l~; Pl"'.s;,c[~m¡):ia.

TJnr. VtZ po',cslullfKlos de sus! carg¡os, los l\l1mstros iPl'QCeidel'án; a orga,nl.~,

zar Bcd) lL,partamt'ntos, proilxmi-endo al Jefe del tEsta,ldo las dÍlS(posiciones: l'e~

{€Tf(r~tes 'i ,~;¡ 'co,n,s,titución interna. y nonmas :de funcionamlie11lto.
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Artroulio 17. -AQ Jefe del Est!llido, qUe asuooó todos (l<JIs Poderes ¡por rviT~

tuñ deJl Decreto de 1'<> JU1lJt[l¡ de Deifens[l¡ NaiCion3J1 de 29 del septiembre de'
1936, ,corr~onde la .mpr€ml.a, po,toota,d de dictar normas jurídicas de caráCter
¡¡renerau.

Las clL"{l)Osiciones Y resoluciones del Jefe del Estado, ¡prWia, dellberacIón
~ Gcfuiei'uo, :y a propuesta, del Minist110 del mmo, adoptarán 'la f')rmal<l

Leyes cuando::vf.ecten R IR estrulctUl'a orgánica del Estado o constituyan. ~
normas ¡priniCí(pMes del ordenamtento juríldico d$ país, y Decretos en croo
,demás Cffi'lOS.

lEn 6] AjeJ.1clcío de la ¡pot.estoo re¡glamel1ltaria y, en general, I':lp¡ la realiza,.
ci.6n d~ 1a,s flUl:ciones administrativas, las r€'OO'luci<m.es y disposiciones de 100
Mini::;;tros reIVcst.irán iIJa, torma de OrdeJIles.

A!,tículo tral'..sftorfo, - Corwtituídf.) el Gobierno, cesarnn en sus funciones:
la Jtm,ta: Técnica del Estado con sus Counisiollffi, !las Secretarias de QueIr¡¡;,
Relaciones Extcr:ores y G€lnero[ del Jefe del Estado, y el Gobierno Q,a,nerg,1.

[,a Presidencia ry 100 demás lI.íllnisterlos Se harán 'car,go de la d'O:cumenta­
ción rroccdente de aqueUJ¡o,s Centros en las materias que les competan.

Quedan deroga;das cU3Jutas dÍS[lo.skíones se o¡pongan !lJ ao estalblecido en
ezta Ley.

Da'da en Burgos, a treinta del enero de mil novecientos treinta .Y ochQ!.~

11 Afb Triunrfv"l. - PJ:MiNC:rsCO FRANCO.

DECiRtETO NUMJEJRO 443
Nombro Ministro de Justicia au Ex,ce{lentisimo oofior don Tomás D()mJ;n~

g;ll€z I\rév,alo.
Da:d,o en Burgos, 3itreinta 'JI' uno de enero de 001 nOlVecientos tr€tlntay

ocho. -S'('gunc]Q Año TriuDlfal. -FR1ANC['SCO FRANOO.
D1EClRffiITO NUM1EiRO 444

:.'[],mb:'ü Mil1istro de De!fensl1 Nacional ail lEJXcelentísimo Señor Q<e!neral <de
Dtvü"ón, do7.1 Fide1 Dávilla AIrando.

1-'Tc1,:¡ é]1, Burgos, a trei,nr¡zJ, y uno de enEro de ¡:nil navecientos trc¡nt,fl, ~,

cé'ho. --S~gul1do Aüo Trilmf8Jl. -- F'RANC;¡:SCO FRANCO.

DECiRlETO Nm.Y.WRO 445
Normhrp lninistl'o de 011den PÚJbli.co al ExcelentL<1imo señor Teniente Gel­

;neT3J. cl1cn Severiano IvIanü¡'E(I; Anido.

DalC'\o en Burgos. ~, ,trcil1k¡, y uno de enero de mil novecientos treii.nt(1, J
ooho. -Bpgunxir. Año 'J'rÍlmfaJ. --l"RANOIJ8.CO FR,ANGO.

DECIRiETO NU1M1ERO 446
NnJI1bl'O Mini!stl'O del InteTior aJ ],xce}0'ntisimo seÜ01J.' ,don Ramón Serranll

SUi\.er
DalClp en BlU'gos, o. treinta: y tmo de enero de rrjl novecientos tl'€111ta ~

oohz.. - &2gun{'lo Ai'ío 'I'l'iun,ffJ.u. - FR,ANarrsco l'11R.. t'liNCO.

DECiHETO NU¡¡VllElR.O 447
(Nombro Ministril) de H",idmHla ,rJ! ¡ExJce.Lent,isimo señor dOI1 Am:lrés AUl1(',{!'ií

, Reiygondawi df' VillOOa,rde.t.
Dad¡o en BlU~C.s, il' Ll'C;n;fR, :JI' uno de enero de mil nr'llrec;i~n'tol'l tl'i.''11ni'4\ j

ocho. -SeguJ.1do Año 'I~:iun:f.ai1. --F'Hu"..1\fOTSGO FRL",CX>.

, lN'npeF 'DO !"r.:¡v iEff'"'( \M,~S
J\Tombro Mi.ntsL·'~J ~1e Tl1j;:ll":~·r~a S' CO'n1.ercio rd EX,l"-(~VT¡ltít::.1fn(j stño1, «D.n Jnartt

AntorJo Sua.nceG l"el'1:lÍndrz.
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Da¡d¡o en Burgos, 0, tremt'8J Y' uno de enero de lUÍl 1101Vecien'tos tl'eillta ""9

ooño. - Segundo Año Tl'lunlfB.ll. - FRANC[SGO FRJliNCO.
DIEORiETO NUMElIRO 449

Nombr¡o Mindstro ¡d¡e Agricultura al Excelentfslmo señor don Rai:mund~

FeI'11áJllHie-z OUesw"
Dad,o en Burgos, a treinta Y' uno de eXie1'O de lUÍl nOfVecientos trelinta "1

ooho. - Segundo Año '1'1'1un[¡¡;1. - FR.ANCfLSCO FRANCO.
DECRiETO NUiMlERO 450

NOrrIDro Ministro de EdUea<lión N~wionail. :!lil EJ{cele11ltísim()l s€lñor don Peclr«
saim! RoorígUel'J.

DllJd¡o en Burgoo, a treinta :;1' uno de enero de lUÍl nolVecientos tl'e'inta Ji
00110. - Segundo Año Triunfa,1. - FRM-TC[SCO F1P.J\N.GO.

IDIE:CRiETO NUMiEIRO 451
N(/IDj)ro Ministro de Obl'1tS Pública\9 al Exice'1:entísimo señior don AlfOllSl1

Pe& 'T Boewf.
Dalc!¡o en Burgos, \!I¡ ,treinta, Y' uno de enero de mil norvecienJto.s tl1elinta "1

<'leño. '-:"Segundo Año Triunlfail.. -- PJNI.NCiLSCO FE/AíNCa.
DEOPJETO NUJ.\.IlIEIRO 452

Nc;mbro Ministro de Orgamzación y Aoción Sindica¡¡ -al iE~celentísimo ¡:¡,e­

iiol' don !Peidro ~el2l Bueno.
Da!d¡o en Burgoo, a,trei11Jta, Y' uno de enero de lUÍl norvecien'OOs tl'lelinta y

ocho. - Segundo Año Triunrfail.. - FRANC[SCO FRANCO.
IXElOR1ETO NUMJIDRQ 453

NlOmbro Vice¡presidente detl, Gobierno de Ila Nación al ExcelentÍSimo señor
Teniente Gen€!ral don Fra~o Góme21 JOl1Ó.M1J9,y SCiUSa.

Dad¡een Burgoo. a. tI'einJta¡ Y' uno de enero de mil ndVecientos treintl1, y
ceho. - Segundo Año TriurufaL - FRiAiNClISCO Ji'iR.A1NOO.

DECRETO NUM. 385

Mi Decreto de diez y nueve de abril abrió el prooeso integ¡'aldor de una.
síntesis superior--Falange Españolru Tradicionalista y de las J. O. N. S,-. de
1M dos grandes organizaciones políticas consideradas como exponentes autén­
ttcos del espíritu del AIlzamiento Nacional, iniciado por nuestro Glorioso

;Ejército el diez 'Y siete de julio de mil novecientos treinta y seis. Para su
rea1izlWión Y pal'a el gobimno del Partido unificado, se estableció un secre­
tariado IJQlítioo, en cierto modo provisiona,l, que había de servir de tránsito
a una estructura más petl.'í1ecta..

En los seis meses transcurridos, desde aquella fecha hasta hoy, s?' ba
cumplido aquel cometido '1 se han' incorporado al Movilniento Nacional ele­
mentos nuevos, c<m.tira.stando con el conveniente rigor su autenticidad y 'la
1'ectitud de su propósito. A la vez se ha iniciado la ineludible l\'wisión. de
afi1iwos.

Aquella etapa. que puede Hamarse de unificación €atá en 1El, aclulJidad'
superada.

El Secretariado político ha cumplido su dJficil cometido con r,blrf':¡1Clfin
y patriotismo que k1 hacen acreedor a la gratitud de todos, y (N'3 a\ilÚ se'
cotll'igna. El Decreto de unfficeción tuvo su desenvolvimiento magnífico eft

181f lktlltuto.s d~~ Espa,ftola Tradicionalista y de las J. O. N. S, ...
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boraciól1 (tel propio Partido dictándose su constitución interna, y que obtu­
vieron mi apl'voación en mi Decreto de cuatro de ago~. En los términos que
allí Se establecen y para iniCiar la, etapa de unidad, precisa proceder a la
constitución de los órganos que bajo mi Jefa,tura asumen su dirección y go­
bierno.

Por lo expues~o, di>lpélllgO:
Artículo primero. Con arreglo al artículo treinta y seis de los Esta,tutos

nombra Miembrcs del consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista
y de las J. O. N. S, a:

l.-Pilar Primo de Rivera 'y Sáenz de Reredia,.
2.-D. Tomás Domínguez ArévaJo.
3.--Excmo. señal' ::1on Gonzalo Queipo de LlanG y Si«ra.
4.-Don Jesé María, pemán Perriartín.
5~Don Eugenio Montes.
6.--Don Esteban Bilbao Egtúa.
7.-Don Raimundo Fernández Cuelllt~.

8.-Don JU1io Muñoz Agutlar.
9.-Don <luan B€igbeder AiJienza.
lO.-Doña Mel'cedes Sauz Bachillel'.
11.--ExcelentísimC' sBñor don Fidol Dávila ArrondQ.
l2.-Don Joaquín Bal.€ztena..
l3.-Don Jesús Sue;vos.
14.~Doña María Rosa Urraca Pastor.
15.---Excmo. señor don José YaD.c,"llas Mema.
15.-Don José Luna Meléndez.
17.-Don José María Valiente Soriano.

18.-Don Agustín Azna<r Gernel'.
19.--Don Dionisia Ridruejo Jiménez.
20.-Don R!amón Serrano Suftler.
21.-Don Mfonso Gareía VaOCdecasa¡;.
22.-Don Pedro Sáinz Rodríg'uez.
23.-Don Manuel Fal Conde.
24...-Don Ernesto Jiménel: OabaUero.
2/i.--Don José AnitOnio Jiménez ArnaU.

26.-Excmo. señor don Francisco Gótrrez Jordan<t.
27.-Dvn José Maria Oriol Urrquijo.
28.-iOon JaiViell' Martín"!!.z de BedoytJ.
29.--Don José Maron.
30.-Don P€dro González Bueno.
31.-Don Juan Yagiie Blanco.
32.-Don Tomás Doo de Espejo.
33.-Don Joaqmn Miranda.

34.-Don Eugenio Vegas La.~lé.

35.-Don Fermín Yzuxdiaga 1.01'00..

36.-~cmo. señor don Jasé Monasterio Itual'1le.
37.-Oon Ladislao López Basa.
38.-Don Leopo~do Panizo Piquero.
39.--Don Dario~ VaJñ&.

'l0.-Don Augusto Barrado.
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a qu", se refiere eil artículo treinta, S
se haya Ol"lebrado el juramento de loo

FRANCmCO FRANCO

DiEORiETO NUt!'.V!JIi)RO 420
NQIll1bl'o oc!Usejel'o de Falange ESlPuñoln. Tradicionalista ytde las JON6.,

al fEJ¡¡c<>1lentÍ8imo serfiDr don Luis Orgaz Yoldi.
Dmdo en, Burgos, a do,~ de diciembre Qe mil no:veci~ntoo treil1Jta, y siete.-

U Año Tl'iunfa'.-FRANCISCO FRANCO.
DEORETO NUMIElRO 421

Nomhro Secretaria GenRn'l eJe I"mIa;r¡ge E~año1<t Tl'llidicíona11sta y die! ~
JONS., a. dOn R8,imundo, Fernál1dez Cue/'íta.

Drudo en Burgos, a doo de diciombre de mil no,veciento..~ treinta, y siete.-
U Año Triunfal. - F1RAiNCISCO FiRANOO.

DECRETO NUM!EíRO 417

ArticUlo único.-[)Í$olllg~:

:El al'!.ículolO d", aos IE&tatutos de Falange ESiPañola TrlLdicionaJista. Y (le
¡as JÜNS. quedal'á re'dactflJdo de la forma siguiente:

"Se pierde la cualidad de aiClfrlerido, a voiluntad' prGQ)ia, o por deciSión de!\
ae¡cre~a.ri.o General del MOIVilniento, de( lOs J,efes Provincia11es o doe 100 Jefe¡¡

LdcaIes. La de militante pOr voluntad pr¡qpia, o por deICj3ión del Secreta.rlO1
General o de les Jefels P~'{)vinlciale¡;. Los Jef.es Pro;vincl.ailee;en el pla,zo de
cuarenta :.v ocho 1l0YM pondrán estas ctecisione.s ellI cOIlocimiento del secre:~

tario G8'neraIl del Movimiento.
"En ambos casos, cuando esta decisiÓn Se tome por las JerM'qlÚas del l\!lio-

Vimiellto, de])el'á se~' a;poyada por uno de los motivos siguientes:
"!Primero. CorJrlucta deniwraniJe.
"Seg'undo. Falta gl-mre contra los deberes 00 cPolPeiración al Movimiento.
"Tercero. GraNe quebranto de laJ dlSc~1ina,.

"Ou:ar.to. ¡Por algún acto contra la dig1nddad NacioTIQJl.
"Oon!tra toda d('!cisión de ex\puMón de¡ MOIVinúenta se podrá ~r

ante la Autoridad inmediatamente su¡perior.
''!Loo mmta.nteil compueooidots en el a¡pal'tado b) del Al1tícuilo quinto, ÚIÚ_

cam.~te podrán ser s®aradas ~or de-cisión !pei!'S{)/".naJ dell Cau,dillo".
!illl Aliicu]QI 31 de los cHa'dos Est.atutOs quedMá redactado asl:
"La, Jt¡;'~a, PoHt1'ca, órgaJlO pel'mal1ent.e de gObierno de "J<"alange Elsii?»'.­

fi~ Tradiciúnalista y del las JONS. ", esta·l'á inte<gTada POir d·oce miembros:
SEls des~grrados ¡por el Consejo N~don[ll y otros sds, seall (Ji no C~e.rQ5,

41.-Oon Pedro Game,'o del Castillo.
42.-EY-cmo. :,;"fiOl' don Edun.rño AunóJli Pél~Z.

43.-D01\ F'tl'nanc1o Goilzález Vélre.
44_Don .To'é Antonio Girón.
<45.-Don Antonio Urbina Me2garej,o.
46.-Don Manuel Halcón.
47.-Don Ll113 Arellano Dihinx.
48 -- -Don S';"I',chO Dávila,
49.--Don ROlllualdo de 'raleclo y Rob1es.

50~Don Jcn': Hivas Se"".
Artículo ,<;gc<ndo. L.a pl'errogativa

nue\r€ qUf'dará ~n EuSpenso hasta que
Oon~j€'rr:s.

Dado en Burg:os a diez y nueVe de octubre de mil nOlVecientos treJ.ruta; Y

sie.te.--,SEgt1l1.10 Año Triunfal



- 15-

~esignad,os llbl'.e!nlimte ¡por el Cauelillo.
"Cna,ndo e.¡ Je.íB Nacional asista al las re,lUuones de 1a, Junta, Política, serÉ!

él quie1lJ 12.;;; presida. Ouando no asisr\la, será, presidida ¡por el Secre'cRrio ge-

i!lRl'rul".
Dado en Burgos, D, ,veinitiSéic¡ de noviembrel de mil no.veclentos treinta Y

siete.~ ISegUlir.1d Afio Tl'iur1'a.l. - F'R)AJ'.TOlSGO mANCO.

iDE01liETO . NUMERO 387

La JibN·a.cL." de irnpol'taJl!tes l'egbn~s que pa'elccíercn El :taminia ll1Qlxis"

ta. y la afl,,€lJ.w,ia e11 l11K3tX0 tenltorll} de milla'1'€'J de eo9pañ()les que es-eapan
al tenor rojo, exige dar unidad a los servicios de Orden Públi.co y vigilancia
de fronteras, todD. vez que los re~orte" de la trarnquHidad del paÍS altr1buidos
ia los GQbN'nl1:do1'0S M1lital'€is, d,eipen:di",nt"s de lC·s Gener¡¡¡]es Jefes de 'Ejér~

cito y DivisiDnes 011gárüca6', impiden en SU aotua[ funcionamientD Su cen~

t:ralizaciéll en rm olganismo rector.

Por elJo y sin percJ.e~' l¡¡.s ca:~'r,eterístj.c:ls c?<stTCnses prDipias dJel '2:stal~\C> de
guer;ra y conservando "n form.a coordena:da lOS servici,a,s, de dkibj¡¡ índole en
lor, cuadros tácticos,

DISPONGO

,Artículo primel'ü. D2tp€!nddendo d1rect:aal1ente cle~ Generalísimo de lOS
Ejércit.os INacionalles, lOe crea la Jbfa,tun~ de Seguridad Interior, Orden, Pit­
blico e Jn.spección de Fronter2.s que, des·e,rr¡llwiña'd~, Por un Qenera[ del TIllél';
cito o M'mach, se hará cm'go de los servicios de Orden, Policía, lllNestiga..
ción y VigilalIcia, en la. zona de l'e~aglladia<.

El Ord€1n Público, en cuanto COl'1'e:!ponda al la. zona de vangua.rclia de los
Ejél'dto.~, qUEdará bajo el m'<l.Jldo e jnt,eJ'vendón de 12s AutnrlC',ades milit;ares,

G1'adU8;lm~l1Jbe S3 fijaJ'á, pOi' l'l1elcUo die O!'dsnes Ge"1.'e~'a'les, la faja que a
lo largo ele la líI:ea. de contacto del frenteJ de ,Oj)el'a'ciancls Se,estab'lece como
zona de vanguardia.

ArtícU!lQ segur;ldo. 1E1 In&titul.o d~ la, G:uanlia Civil, J-efa.tur& Sup"rior de
Policía, Cuerpo::! de S'Elgurid'a:d, As"aJlto, I!lIV.eSltiga.dón y Vigila:ncia. y personal
CI tI'opas del Sen1ciú de FrOlIltel'aS, asi COIDO cuantosl ¡peJ:\tenelZoacn a los que
!e están 1l0ll1101dgla'd0l9 a eHos, d<wen'del's;n del la J€[atura que :al efecto se
crea, sien1¡pre que sus com¡pOne~ltes no se 011cuentren pr€\sItancto servicios el!

la Z0I18, de vanguardia. El J'ef<e d.el servicio de Inf\ormadón y Policía Milital
idJe¡ es'ta taja, le e.stal'á, sin 611ma!l'go, sUlbordina/do en cuanto Itenga relación
a la segmida d i:r;terlor y ¡paso (l, la zona de 1'.etagl.lardiaJ del persQIlla'l proce­
dentl:l dd cP,mpo enemigo.

A;".ticulo terc~ro. Si por mot.ivos tic alterraci6n del (Ji11dQl1¡ en a·lgú'¡l punto
del :in'~e!'icr, pOI' 111 [3tand8, de huidos en las mO!lJwñas o cualquiera, otra
CM!.""" fll~ge ~lCC':"UTi<> el desslTollc 0." o[1!1Taciones del poQicla qUe cx:cediel1do
de los :nol'maiell límites de!l cometido qUe se le atrib1.liYe a la Je!fa.tma ero­
gjH~ el errmlNl üe v~wiadO!l flletmen1or, de combat,e, el Genel'al Jefe del Ejér_
cit.a l'E:\S!~0;f;tivo; lBS scmetetvJ previauv?nte s: 1',Ii C\)?Y;;.d-:;r~-l'ciéil.1 pf)l~ si D1ere,C€IO
&el' l11j)l'oool(;lM.

Dr..do en Burgos, a tr"'inta. y uno d" oc"ubr", d:; 111" lVJ,'l-8Ici.entos treinta y
siete. -Eegu11da Año. Tritmla1... - F-P.,.I\NGJSGO FF !ú~GQ,
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DEQR¡ETO NUMIERO 388
¡P.ara cUl11J)l1miernto de cuanrt;o ¡se preViene en :Mi necr€lt·~ número 387.

Nombro Jefe de Seguridad Interior, Orden ¡Público e In~ección del Fr,{mte~

mS,M Excelentísimo señor don severiano Mall'rtínez Anido, Teniente! G-enera!
del Ejérdtü, quien sOm.eterá r;¡. Mi a(probación, en el má.s breve plazo, ~as nor­
n'l9.S y cllijposicionc(s l1i\cesMias pa,ra el de<;arrollo, del cometido que se le con-

fiere.
Dado en Burgos, a trein~.a y uno de octubre de mil novecientos treiJ1ltia, 1

siete. -rS'egundo Afio! Triumarr.-FRANC1SCO F1RANCO.

DEDRiEl'I10 N1n"LEJRO 411
!En el resurgir de E~paña Sel de&tacó NarWtlT1a de modo señalado pOl' áll:

hero:ísmo y sa1crHicio. Fué N'.:wml'a la prcivincia en qUe Se fijalba la mirada
de los e0paiíoles en los días tristes del derrumbamiento dB la Patria; fué e;¡.
cI'éditode sUs virtudes el qUe aa COllNirtió en sólida balSe de particta del nue.&><
11;1'0 Mzamiento, Y fué su juventud en armas la que en los primeros momen..
tols f,0l1luÓ e!l nervio de[ Ejército del NOl'te. Durante toda. la cam,paña los na­
varros, con su bravura legendaI'ja, encua,dra.dos en lOS Terc:os cte, éRequeté2J
en Bwndera.s de F,a,lal1¡g>e y en BataUones, rtvali21arcm en vaum con ras ml1$
diStinguidas fuelczas del Ejél·cito.

Eo1Pafia entera ril~áe homenaje y silllL.1Jatia a las vi1'<tudes y alto €s¡pirItl1
de .un pU€lbIO, en que n,o Si¡; .saibe que '3Klmirar ml'i.s, si Ell Yao1or de los que
valientemente mueren en los frentes o la genBrosida1d y patriotismo de qtUl;<

nes, alegres, entreg,an a la Paitria lo má,s queridO' de los llogares.
Es la Cruz Laureada. o->e San Fernando el más alto galal'dón de nuestrafl;

Milicias, el s~mbolo más ides,ta'cado del valOJ.' ry' del sa.crificio heroico. pOJ:
0010. nunca pued.. €\stal' más j\1Stificado la ejecutoria, qUe una qa, Cruz Lltu.,
reada de San ]1'ernando a la,s Ca'Ciena,SgilOl'iosas y simbólicas de su Escudo.

Por todo ello disP011@O:
Artículo único. Como recuerdo a las gestas heroicas de Na'Varra en €JI

MOlVimie'mo NaciO'nal y ,h'cmenaje a quien tal1 reciam€il1lte ::Dtesora las Virt'lk
d:e/l de la, Raza, toncedo a la [provincia de Nav::Dl'1'a la Cruz Laureada de San
Fern31ntlo, que desde hoy deberá grabal' en sus Escudos.

Dado en Burgor, a Cdl0 de nQ,viBl1lbr,~ de mil n,orveciemos treinta y siete.­
Segunrlo Año Triunfal. - FRANOISCO F1RA.NCO.

DE0RJETO NUI\lIiEiRO 373
Cuando nos wce:rcamos con 3.nsial'l1'diente hacia la¡ Pal'J que ha de wea:··

nos la VictOlia, en esta Cruza,da contra la barbarie comunista, amenazadOl'f!,
de la. Civiliza.ció;¡, Occide:ntaU, €s lIegaido e[ día de (premiar con ánimo anch¡¡,
y @ellerOSO el esfuer7.0 de todos.

Cerca de tres siglas, el ser aJuténtico e inmontal d,¡, Es,paña ag0!l11zabt,
úSg¡arr~lc1o '€111 la ca~'ne y en ei espiritu, por los dandos YenenQOOs y extI'an~

jeras de una ooncepción atea Y' maJteri~ de [¡v vida.
Berdímes, dolaro~mE'.nte, en la tl'¡¡)"YClc,t01ia áurea yo marg11Jílfica de nuestr...

Historia, €~ D€stinú y la Misión ImlP~riales: la lUZ de IlqUl!i] sctl que no ~
ponía en los cielos, en los ma~'es, en l1:Ls tlerJt.:l,<j, en los mumio,:¡ del smber y l!IeZ
a3:ma. Un sig'n:o ent0111ce,~ ferriz ,y augural ide nue.stro rllngo ~1I la Hi&tom,:
el Haz de Yugo y Flechas que nuestrC3 Reyes Catooco.'l IsabcI ~t Pernaooos
~'a,barol1 en la ej€icutoria iU1¿ual', (por nobilisLln&, de .5lll. Reino, como e1!U>re.
Blón e~acta. y a1l10r~a de la Unidad en la Fe, en el Gobierno, en: las AJrnm:ii
y enZas Tienas, .ck.ai€h,tC51 pel'ma.nente.g del la Gl'2ludiElila. del Imp01io.
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AhoTa' que la Tradición de tOido este ser y poder de iE&paña vu-elve, re_
na.ciela con la gmcia dSI la ~.angr-e joven, vestida deil estile sinC<lro y 3·rdiente
rle emll g-eneración E.gpafi('lla, que ha levantaa,o por tqdos ~os frentes de la
gm'rra, las banclel'a~ elel v:}[ler y del tl'iunfo, se han he<lho carntl salgTMa de
heroism¡y las Flechas de 1" Falange, ,para recobrar, otra vez, ante el pasad'o,
nuestro rumbo Imperial )" Ca,tóiico.

Tiene el YugO la fuerza cre·a,¡lora y unánime de una coyunda indisoluble
con el pasado, b virtud de hcrmunw' re te ,dos 'lo., eEQ)añolcs en el Vínllullil
perfecto de la UrSda'cl ,-l·e In P8.tTia y un sabor ele a~'tesa¡úa. para los caiITlpos
que renacen con f·c' a la cemqui.sta de la l'iqUl~za nacional, las Fleoofl6 in~

quietas de horizontes, cruz,an hada el futuro em'ojelcidas de sangre marcaill:"
do un destino Imlperial e irresistible, porque' lhwan en las puntas el fuego,
la sang'1'e y el .01'0 de una raza inmortaa.

(Ea Yugo y ~as F1~'Chas son también Cruz ele '105 Cruzados que con su ¡pro..
pia sangre ponen. aOlO1'il. .. en de:Toia. }as ftlerzas d€llllOnia1c33 ,del cOlUunimno j

ma,[ para (lue luzca un am:U12CCl' glne1'Os'O y afortuna,do para teclas las gen.
tes del mundo.

Así, el, e~.te día, AniversRl'jo dié mi. I':x8.l:ta,ción a.l GoJbierno del Estado y
al mando S~:lpr~mo de to.clo;; ICE Bjérci,tc:J de Tie,rra, Mar y Aire al ,levantar
emocionado y ¡I.gradecido, las F,le.chas Rodas, como s¡¡pr"ffilO gaaa1'dónal mé­
rito Nacional, quiero que LEll::w .sirvan e', hGQ'-l"lnaj~ a nuestl'Gs Héroes .v {141
ejemplo para lCIO Oruzcl.,dos que las llevan prendicia's sobre SIU corazón.

Por lo tanto.

A1'tilculo prknero. 6e :nIS1tz,nra la Gran Ol'de;cl Im,períe..l de las FI€cha/i
Rojas como sUllJnmo ga':ndón ¡',lOa nr--\'o ];;etado aa méri,to Nacional.

rutícul0 segUlJdo. ErIal:á intEgrad¡¡. por l'os grados de Caballero y Ca'
meneia,dor con los dist.ill[\'ivos de "Gr~lC C:.'1,1\''', "Gra'l1 Cruz", "PJaca",
"Cruz" y "l\!J:edalla"

Artículo tercero. El ~mblema fUl1dp,mental d~ IR Gran Orden Imp·e1rial
de las Flechas Rojas ~,cl'á el de Cinco Fj0chR~ en Ha<z abierto y un Yug-a
a~o'YaJdo sobre la interHcción de laG m:sl119.,s, tÜ{lo él en color roj¡y y mo.ntaüe
a tenor de los diferentes grados de 1:J. Onll'11.

ArtIcuJo cuarto. La C01ocaci6n ele TítUiOs e inve.,tic1ura d.E; PrivHegioo
y Honores de la nu.e'Va Gran Orden :':n''li}€lia¡ de las Flechas RO'jas serán
reguladas por unas Con~titllciGnes G&peciale2.

Dado en Burgo3, a· pl'im€ro de oetuhre ele mi.1 nov~knto.s tremta y si<ete.­
Segundo Año Triunfal. - :t''RANCIOCO FFüANCO.

DEOtlJE'l'O NUMERO 3'14

En el -prime" anivel'cari'O de mi Exa.1itación a la. J.e!fa:tura del nuevo Es.
ta(;o EspañOlJ y al Mando .SUllJT€11l1D de 108 E,iél'oitos de Tienta, Mal' y Ai";
Y como signo lea.l y f:l'Ine a 1ft amistad de 10l!> pueibilos que, en La hora trá_
gica y gloriosa. de n'.lestra Cruzaida contra. le baa'ba1\ie" :nos honraron COClil 5\1
TocúIlcdmiento sincel'u y amís:tad genea"OI'Ja,

Vengu en di¡>iPonel':
ArUcuJo único. Se concedel eJ. título úe Grsltl Oahadlero y (\1 Co'lia'l' ~

la, Gran Orden IffiQ)eriai de las Fleirhn.s H~as a S. M. 1. Y R VI,t{)I' l\'[nnueJ
IU, Re¡y d~ Halia, EmperadOT de E'tio¡pía.
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Dado en Burgos, a primEra de octubr,e de mi¡ nove1cientas treinta y siete,
-Segund.o Año Tl'itmfaL..-, F'l'VANOISCO l'\R,ANCO,

DECRJETO NUMERO 375
En el primer aniversario ;te mi Exa1c'lción a IR ;¡efatm'D., de] lluevo E~·

ta,jo Español y aJ Mando Bupremo ds 108 :G;jércitos de T.i'2na, ]V:,,1' y Aire;
y ¡;Ol1JO signo 11'8,1, y firm'e a la amistad l1>2 los pueble" que, en ests, hora
trúgica. y g:tcl'ios_a de nuestra Cruzada contra la baxbari-:;, nos honraron
cen su reconocimiento sincc81'o ;y ,amislad g,enerorm.

Vengo en disponer:
Artículo único, ~3e concede 'el título d,e Gl:an Caba,llero y el Collar dfJ

la Gran Orden Imperial de las Flechas Roj8,s al Duce de Italia y fundadOl'
,de su IUlPIOl'io, B€nito Mussolini.

Dado en Burgos a primero (]¡e oC1tubr" de mil novechmto:, treinta y siete.
Segundo Afio Tliunfal.-FRliNCISCO FRANOO.

DECRETO NUM. 376

En el primer uniNersario de mi exal'taiCión a la, J'elfatul'a de~ nuevo Es­
tado ESp,U"lOl y al filando Supremo de los Ejércitos tLe Tren'a, lVIar y Aire;
y como sig'l1l1 }sé\l y firme a la 2.lnistad de los pueblos que, en esta hom
trágíea 'Y glc!l'iosa ele m~estra Cruzada contra la barbarie nos honraron con
su recol1CC.ln1if~l]to SÜ1,~~€rO y 9.JUiSt8d genel'üsu,

Vengo en cUs{:cn,p-.::.. :
Artícu10 únieo, Se conoedesl título de Gran CabalLeTa y el Collar de

la GJ::m On]en Imperial de las FLechas Roja,s al Führer Canciller de la Na­
ción alem~mR, Adoll'o Hitle·l'.

Dado "11 Burgm, a primBl'0 ele octubre de mH novecientos treinta y siete.
Segundo l\ño Triunfa,l.-F'RANOISGO FRANCO,

DECRETO NUM. 436

En. :claci'ín con mi Decreto de oo:ho de diciembre, en que se convoca ti

la,s 1:~c,' "'iJemi:1S, y d'espués de la l'eunión de las Comisiones reorg@.~

nU¡;,1"'],¡le ¡1,? 1~1 miBrnaB, hahida en veintisiete del mismo mes,

DISPONGO:

A~'+.i:culü prhOln1'0 __e R<:'Cibe el nombl'e ele IiN'3TITUTO DE ESPANA el
:Y,l'j,~anV) '~" 1,' i\.cJJ.dérnicos numerarios de las Heales Academia.s :le 101
t""W;11fl E't" ,"" ;Ji la Historia, de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales.
ele (h~(.'.:;" "k, Y Políticas, de Bellas Artes y de Medic'lna, reunidos en
co"pc,,'ucióIJ I i"m\! ti titulo de SeIh'vlo ::le la Cultura E~wañola.

P.xtlcl:k' r",UJ:,{1n. -les funciones que ejercerá ,~l rnsTITUTO DEl ES­
PA'f:P" ¡serán "'o '1',1,' JJ.J :mkmo encomiende el Estado y las que en él dei!eguen
las RE'a1es AC¡j.d~':I)i!,:, . .se entenderá desde lUego, de competencia del INS~

S'3'l'OO'H S'B1, IDd (1 O=¡Ul re ,mi) ~:;,Htop\10TIlilJHJ: S\11 ep tt9;')IfIa ~I o.IJ1illJIT.
Acnr'temla,s (,cn,. en['()mendadas o conc'3dida,9 por el Estado, así como las
p!O",1g,9 eJel IN~1TTT'UTO y la Admmistl'ación de unas 'y otras publicaciones.
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Artículo terc<'ro.--Los HKdios de que disj:ondrá el INSTITUTO P,H"G la
roo..lización de <'<'te fin s¡;rán les qUe le conceda propol'cionwlment-e ca,da Ulla
de las Aead€mia': y los que l'csu',bel1 elel l'ionc1in1ilento ele :"3 pubJk:,~"lon~s

;oorporativ3Js. Podrá igU2.,]m1ente el INSTITUTO recibir donaciones y le~

gados.
Artículo CU8Tto.-,-.Gompomlrán la Mesa diel INSTITUTO Ull P1'2';irlente

~l~gado, dos VicEpresiclenros, tUl Sec1'E~tario perpetuo, un Canciller. un 8'=­
cretarío dE' PublIcacion'2s, un Bi_bJj.obec~lrio y un T<::>,'~'Ol~~TO, t1:gt<O'; tojos
Entre los señores AC<JJD:émicos de cualquiera de las Reales A:cademias.

Articule quil:~t0....-¡Ac1¡~'mlás elle 18,~ r~'2'ueniGr~~s 'SOlC:lllJn:,~:.; y O'_''''~ ~_~~,:',':- ias (le~]

INS';\'ITUTO, a las cu,üero se e'mvoc.ará a tocios los &efiore" AC::1idémicos. la.
Pren&ideneía d01 mismo pcüni eonvoca:' consultiva,mente a '103 Presidentes
de cada una de las Retales Ae:uJeuüas, así COiIllO el .Secreta:rio pe!1Pétuo de
aquel a lo" Secretarios de cada ume de estas últimas.

Artículo sexto.-La Mesa del INSTITUTO redactará los Estatutos de
la Corporación, los cuales se someterán a la aprobación de la Supel'ioriclad
y se publicad,Xl por DecretD.

Artículo séptimo,-La primera sesión solemne del INSTITUTO es con­
vocada lxn'f( él pl'óxilno día 6 de enero en Salamanca, debiendo ulterior­
mente la Mesa del INST1TUTO r~unirse en sesiones oreUnaJ'ias por lo menos
una VotZ al rne~:.

Artículo or:tal'o.,--En cumplimiento de las propuestas eleva.cla¡j por la
C3mi"[ón ol'gflni,zadora, son cle5ig1'1a,dos p<'cra constituir la, ,lVLesa del INS'I'¡·
TUTO los ¡¡eñc'res Académicos siguientes: Presidentes, don Manuel de Falla,
de la A'Ca~denüa de Bellas Artes; Vice¡pr€sidente, dÜiDJ Pedl'O¡ Sainz Roidriguez,
d-a la Academia E,spañola; SBcretalio p.Erpetuo, don Eugenio D'Ors, (1 2 1a,5
Ae:;clembs E"p',fJola y nEllal') Arte,,; CanciUel', don Pedro Mug'uruza, de la
},cn.1\'!,mia, (le Bellas Artss; SeCl'Btario de Publicacionffi, don Vicente Casta~

lleda, de la Academia de la Historia; Bi',liob2G81'io, don N'igcl Artir:llS, de
la AC2,r1smifl F~'pañola; TCWr€TO, don Agustín G. ele Amesúa, de la Aca­
{k'ni~, F,'p'lftn):,.

Arhn1l0 r,o\i>,;no.-A knor igmtlmenk ele la" pro!"u2stas de las Comisio­
nes organ;;m·:1or,'..·, r,espeetivas son a.;:,signados o con.firmados para la Presi­
d'\nch de (ac1.a una d€ las "RJeaJ..e" Acad'cmias, los señores siguientes: Pre­
lSidencü¡, ¡'ccIC:ema.l de la Aca..:imia Española, don José lV[a.ría Pem6,n Pe­
l!!IIf,t'tín; Pl'~'r-;ct"ncia de la Aeademia de la Historia, ,<refLor Duque de AlbH;
:PTeslellldcla dJe la .A¡c·::ademia de' Bella'5 Artes, señOT Conde d" ROlTI¡, nones;
P1'I'\'w.enda de la Academia. de Ciencias Ex.actas, Fisicas y NGtu!l'al~s. don
.JOl'\rluín Muría C:M.teH:a;rma1.1; 'Presic1eno~a :accidentbl de 1::JI Academia nI:!
Cifilclas }/Torales y Políti.cas, con Ant.onio Goicoechea.; Presidencia de la
Acad\"miu de Medicina, don Elll'ique Suñer.

Dado en Bnrgoe" a primero GI8 enero de mil nO'V'Ecíentos treint¡¡, y ocho.
][ Año Tri¡;nfal.-FRA..1\TOIBCO FRANCO.

DECRETO Nt;M, 427

En J::<ümeJ1.aje a la '/'f\uc1"ada tradición '1'spafiola, d'Ol' colocar la, vida doc­
t!!lITJ bajo )03 aHs~'Í';i0., d1a Ir,maclliaoo Oont"e)'J'I'i0f'. <1r'..: N[él,ri;¡" !le' ha es­
cvgido ,e! día d~ liOy para 'pro'ceder a 19, "X>W'T';('8 ''Jl'iH .'le las J(J"{tk:t> Acade­
mias de España, C-U7!1:3 t€l,re'i':)~ se 'é!'.I.1eUiE'ntrún t;'fF¡r~C haoe iiJ.:::mpo interrum...



- 20-

pidacs y cuyo renacer es C011 impaciencia espPl'ado en la España Naciona<l.
El Estado espera de la 1111:ev[. etapn ele actividad de, nuestras Academias

un gran mcrementü en las publicacjone3 ciEn',íftCase históricas, la publica·
ci611 de importantes libros y .A.11ales p,rj(Jcllc% €-n qu:'J Se refleje, en S\U

formas más deyada's, el pc,onsamilBnto llacÍi:Jllal; la atribución, qUe 1" la,s
AcadEmias será ,encomendada, de premios nacionales que 'estimule'n 8}1 talenw
en BU flUlción cr<-adlJra; la clifw,i(¡n .:le tratados didácticos destinados nn
sólo a nue,~,tros Institutos, LiclEOs y Escuelfls, si;,o a, ios de todos los paíse~

del mundo, y en especial a los de Lengul'I Española.

En su virtud dispongo:

Artículo prinlel'o.-El díe, s&isde ene1'O \le mil novecientos treinta y ocbo,
y en el Pa1'anir;io üe la Ul1ivel'~,\dad de :3a]amanca, se reunirán nuestrM
Academia,s en SEsión solemIl!e. Esta reunión comprenderá conjuntamente ias
Academias de la LenguaE'spañoh, de la Historia, de Ciencias Exactas.
Físicas ;y Naturales, de Ciendas Mm:a]es y Políticas, ele Bellais Artes de
San Pérnando y de Medicina, las cuales conserva-rán en lo sucesivo el titUlo
.de Reales, en alusión a su origen histórico, y formarán, juntas, un cuerpo
total con el nombre de "Instituto de Esp"ña,", cuyos detalles d,e organiza­
ción se especificarán en disposiciones reg'hm~ntarias.

Artículo seglUJdo.-A '1a retmión plenarh1. a que alude el artículo ante'fior
deberán subseguir, para cada lUla de hs Ac-ademia·s separadamente, la,
reuniones crrUnarias, según el compás pe,'iódieo habitual de cada lU1a con·
sag:rándose a las tarea\'3 norm;:¡Jes de la Corpol'ación.

Artículo tercel'o.-En el período comprendiclo entre la, fiesta, c1e la In­
maculada y ro, reuruón plenaria del próximo sds de- enero se procederá a
la r'Corganización <te C-l\{ia una de las AcadJcmius por un Comité formado
bajo la Pr.e~idencía del Pre,,<;idenie de la, Comisión de CultUI"a. y por trell
repI~.sentant'€S de cada una de las Academias d:2signadas por dióho Presi..
,dente, uno entre loo microbIO¡; num81'arioo do recepción más antigua, otra
entre 10ll miembros nurmerarios de ;re'OC\ppi.ón más rede;nte y ,atro, en fim., entre
los miembros numerarios electos más antiguos. en expectativa die recepción;
este último en calidad. de secretario, actuando uno d~ erros de secl'etariG
General.

Artículo cuarto.-Las tareas de reorganiza.ción a que se refiere el arA
tícu10 p,nterio;r deberán comenzar lo más taa'de el quince de dicieml\re 1
estar terminadas el primero de enero de mil noveciJentos treinta. y ooho,
fecha en que e!l Comité de liBferencia. elevará a la Superioridad ro result,ado
de las mismas, a cuyo tenor se procederá a la invitación nominativa a cada
uno de los AcadéIn.inds numerarios, rec:ibidog o el€iCtos, ¡pudiendo estos últimos
ser redbidos en sesión prlivada, entre el primero y el seis de enero; a re­
serva de una sesión pública que pueda cmebrarse más tarde.

Artíbulo lluintot--1Lt;f ~ruza.ci\5n illue Sle regula en ~ais antm1I01'es
dispooi.cionea comlPrenderá, en caide, Ace.,tletmia, la ooUi!fiea!ción de la situ&,­
ción de los Académicos, la provJsión de vacantes y el nombramiento dr r~

mesa de cada. una de las AcadernlsB.
AlrtJJcul,o sexto.-e<J!n ¡¡J()steriOl1dad a la sesión solemne del sels (1, ene,)'o

ael~recibido soIe-mnemenlle también y en la fonDa que :>e d,{",te.n; .~, ,e]

juramento de fidelidad de cada Academia al J-efe del E:o;ta.rlo y al .;~,y;"n

nacional que acaUdilla..
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Dado e11 Burgos, (t ocho d·e diciembre de nül noveci!entos treinta y siete,

n Año Triunfat_FRANCISCO FRANCO,

ORDEN

Según lo pre:ceptuado por el Decl'eto del 8 doe diciembre en que 3" COI1"

vaca a las Reale/" Academias, y, después d.e la reunión ete las ComislGneg
reorganizadoras de las mismas, habida en 27 último, ¡¡a ordena €JI l\~ingres(]

o ingreso de los señores Aoadémicos, a tenor de las dispo~iciones sig'uient'és:
I.--J,os señOle.s Aca.délnicos '1'8Cibidos, l'eingl'?.sarán, y los electos ingle­

¡sarán en las sesiones de la nueva etapa de actividad académioa, n1.edi:nlt~

su presentación a una de las mismaS, en la cual prestarán el juralnentO
preceptuado 'Y recibirán 18, mooalla de Acarlémico, amada <;on la coron:!.
Real, en l1ecuerdo y perpetuo testimonio del origen de las R('~>les Academias.

II~Las cel'E'monias de reingreso se ajustarán al orden siguiente: Los
señorf:s Académicos que compongan la M.esa del Instituto de España, rein··
gTesa;rán o ingresarán en la $esión solemne. del próximo día 6 de elli"rO,
prestando su jur.ameuto en manos de 113., Pl'esidencia de la mi:sn19, de quien
recibirán la m.edalla.

LOs seño1'es Presidentes de cada una de las Reares ACoUidemias, ]()jhul'áll
en la misma Moesa. y en los mism03 términos.

Lps res1tantes sefiores AoadémiCDa, recibidos o e1ectos actuaJn1€nte eIl
cada una de la,~ R€oales Acad.emias, reingresarán o ingresarán, bien en la
prim\'l'a sesión dj?l Instituto, bien en cualqtúera de las sesione,g ultBl"iol'es
del Institu.to a que aSiistan por primera vez, prestando juramento en ma"
n03 del Pvesidente de la :>eoión.

Los señores A{~'adémiocos elegidos ulterlormente, en la primera sesión de~

Instituto de España a qu'e asistan despué,¡¡ de su reoopción por h AcaC[e­

mia respectiva.

III...-:IDl juramento de los señol1e'S Acooémicos Se ajustará aJl cocemonial
l'iguiente:

Abierta la S€'sión por el P:resitLente <te la misma, el Secretario Perpetuo
d:el IIWtirtuto IJ¡.nlalrá por su nornb:re, y según otdeni de ant:Lgüeda;d en la
elección, a todos 1m seÍlOl"ell Acad.émiws que se hayan presentado a rein­
gresar o ingresar en la sesión de que se trate.

Sucesivam~nte se ilrá oolocando cada tillo ante la mesa presid0nciaJ, en
18, cual se enccnmoaJ;án Un ejemplar de los Sa.ntos Evangelio;'., CO!l el texto
de lB, Vulgata, bajo cubierta orna-da con la s.¡oÍla;J, de la Cl'11Z, y un ej~mp'1tl:r

del "Don Quijote de la Mancha", oon cubierta ornalir, con 1'1 blnsón del
Yugo y las Flecl1as De pi'e, llalOO estos libros, con [a mano derecha pll"'.a!;a
en 10,9 Evangelios y TUelta. la. cara. a,l Presidente, el Académico ag'ua.rdlU~

qUe el secretario elel Instituto le pregunte, según la forma. del juramento:
"Señor Académico: ¿Jurá.iB en Dios y en vuestro Angel CUstodio serVir

perpetua y lealmente llil de España, ba.jo Imperio y norma de su Trauición
viva; en SU catolioídad, que encarna el Pontífice de Roma; en su conti­
nuidad, representada por el OWudillo, Salvador de nuestro pueblo?

Responderá el Académico:!'Si, iuro"'.
Dirá el Presidente: "Si am 10 hiciél'llis, Dios os lo premi!e, 1, si 110, os lo.

~Ull1d1\"•
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IV.-LolS d€r~chos de los Acauém.icos e1ectos o l'ecibiüos se consideraran
.caducados por ausencia continuada durante un semestre a las S€8iones d(;1

mismo, a meno., de ca·usa justiúcada, así como por el l'etardo de más de
un SEmestre ,~n la cer{;ll1onia ll'21 ing'l'EsO o Deingreso, a partir de la sesión
soJernne del próximo 6 de enero, o de la "Qección en que fueren nombl'adP6
loo futuros 0lC:::tOE.

V.-Los plazos a que se renere el artíc~\lo IV Se entenderán qu,e no em­
piezan para. io& s(:Íim'os AC8,:J.émicos ausenteG o pant a:queUos qu,e no tengan
ultimada la l'\,gulariza.ción de su situación administratíva.

Burgos, 1 ele "Der'o de 1938,-1I Año Triunfal.-F1.'anclsco G. Jordana.

,)i r<'ETO NUM.378

La conóagrRmon de lo:, ',,·.c;l.1t.iséis puntos del nacional-sindicalismo como
[lorma programátiCa dd Nl1J:Y¡o E"lado Español obliga aJ Podler Público
a dictar mBdk:la,o, {],e gobierno que det.erminen la vida española por las
rutas polítiüus y sociales qUe e:'ugen aquellos pimtvs.

Es sindud'l, manifestación clJestaea.cla del espíritu nacional-sindicaiist.a,
que anima ai allt<edicho l:ncgrama d2l Esta.clo, eoncebir el trabajo humano
0,11 su exacta función de CkcE'Cl1ú y d€b2r; como facultad c1e todo hombre :i!

R"entar en el propio esfu3rC'D, üignid?cl y holgLU'a de .su vida, y como exi·'
g€'neia llerman'ent'e de la PlJ..tr.b p, recabar, a cuant,os formen pa:rte de ella,
actos d'2 servicio para el l1l:ll1;enimiento finne de la existencia nacional y
a la rr.alización de su vocación d» Imperio,

Fasta. hoy, sólo (-1 s<Ol'vicin mUit:Lr oblígatOl'Íó cumplís. estos fines me­
,diant1, la movilización de to:5.¡x·, los hombres aptos para el manejo de las
armas. 'Futuras medidas d,e gob~en1o ensanclharán en Espaíia la extensión
e intenddaa d,e 'EEt,a prest,adón va.ronil a los designiOs del El::Jt,ftdo.

Re.specto (;~ la muj,er nadg lla,hia sido establecido hasta 'el día. Queda­
ba, pues, aparto.d(J, del seTv,cio inmediato el? la Patria y d-el Elstado, 103 cua­
les ne recibían el caudal de colabOTadon~s y esfuerzos que la mujer espa­
fiola p1l'ede projlorcionarJI€s en abundancia y reotitud.

A remH1iar esta situación ti~;nde el p1:'e'SBnte Decreto, inspirado en el
propó¡;ito de oUe toda nuestra energía y potencia nacionales se ponga en
tendón pera un rápído restL"'gimi,:mto ('loel Estado Español.

La imu(lsíción del "&éTvicio Secial" 11 la mujer española ha de SB'zvir
para arJuicar lsf, aptitu<'Le's fl€lneniruLs en alivio de los doloI'es producido,,, l'n
la presente 1tKba y de las angLilltiw- sociales d", la POf't-¡;uerro, a h¡. vez
que valerse d" la capnddad de 'la mujer pam ·:¡.firma;r lcl nuevo clima de
hermandad que propugnan 103 veintiséis puntos progl'f'.JnMicos.

83ñ.81a el Estado aJ "Auxilio Social" d:;: Falang,'e Es.pañ01éL Tra,Jicimm­
lista y de las J, 0, N. r", como s.ectm· plo-pIdo dond!? reaH'I.jH' el "S>::l'vfCio
SocJQ1", en razón de haber si.i0 flli"lclado COIn los fineS eSj:led:ficosante:4 se­
ñalados, y de e~i.e modo C;)l1j,e,lZar a dar efectividad ¡¡, la a.c:\;wJ cüncetp­
ción po1itiC''u, del Movimiento Nacional-8im1icali,sta C'-Omo CflXlOO po::' el que.
ascienden lü\s vU]O!l'eS €'8VJlitUaJes d<Cl pueblo hasta el Estado y por el! que
Hegc" el impulso y tmidad qUe el ECit0do imp¡'ime al pI~:;bl(J nad01lal.

El "Servicio Social" es S.fir'llkwo CODo un .senlJido puro <le dUx'r nadoTIr<l.
No 00 ;:ml1ciona elinCiUmplímliellto cr.al mismo con ninguna. medida p1m i.t:v,t,



porque ha de ba,~.tar s€'Úa'lal' el d-eber para ,asegurarse la firme colaboi'Ución
de las mujeres dI!) España, llenas siemprB de generoskiad y de espíritu de
sacrificio. Sólo en el caso de qUe las llamadas al "Servicio Social", es decir,
las mUJeres de 17 a 35 años, pl"ebendan ~l ejercicio en funciones públicas,
dE'sempeño de plazas en la Administr¡¡ción o la obrención de titulos profe­
sionales, Se hará preciso justifica,l' haber cumplido a,quel s8il'vicio, ya que
el Estado debe de esgrimir su legíttmo del1echo de utiJ-izar solamente ¡¡, los
espaííoles qUof' cumplen espontáneos y "'¡([jetos todos los deberes inherentes
l), tal condición.

,En mérito de le expuesto, dispongo:
Articulo primero. Se eleclar:!l'á ,:j'eber nacional de toda,s las mujeres es­

pañolas comprendidas en edad ::Le diez 'y siete a treh'lta, y cinco aúos la
prestación del "SrrvicilJ ,social". Consistirá ésLe en el desempeño de las
varias fundones mecáníc~\s, administrativas o técnicas precisas para, el fun­
cionamiento y progroe,sivo desarrollo ele las instituciones socÚües establecidas
parla DeoJegnCÍóll l'Ta.cional de "Auxilio Social" de F. E. T . .Y el,e las J'ONS.
o articulados en eHa'

El Servicio será adecuado en cada momento a 103 conocim~entos que
adornen a 'ia persona obligada, a prestarlo o a sus condiciones personales,
e,segurando la m€jor utilización en >el fin que el "Servicio Social" persigue.

Artfuulo segundo. sórro estarán exce¡ptuad,¡¡s del "Se1lvÍlcio Social", las
mujeres en qui<enes concurran 1l1gmt::t de 11l,S clrcuns,tMlcias siguienies:

1.o Defecto fÍSico o enfermedad de los que se derive imposibilidad evi··
dente de pTestar servicio.

2.° Estado matrimonl¡al o ele viudedad, si en este último caso existen
uno c más hijos bajo la patlia potestad <:Le la. que invoque la exención,

3.0 Haber prestado servicios por Un período equivalente al de dm':),ción
del "Srrvicio SQcü\l" en hm;piL9;les de S3n::CTe. en las obl'as de Asldencia
Frente o en Instituciones "illlilal'es creadns durante la presente guel'l'a,.

4.0 Esta,r derelllp€ñando en la fe(':hft d', promulgación del presente De­
creto, servicios en entidades públi003 o particulares, si:empre que la pres­
tación del "Servicio Social", atendida la duración de la jornada <le trabajo
vig'ent,€ en aquéllas, no asegmara a la titular de aquellos el11Jpleos un des­
canso suficiente.

Articulo tercero. En lo sucesivo será indispensable haber cumplido el
"Servicio Secial" para¡ qUe las mujeres e,spa.ñolas no comprendidas en las
anteriores normas de exención, puedan obtener:

a) La (>xpedición de los titulas que habilit€n para el ejercicio de cual­
quier caJ1:era o profesión.

b) Su inolusión en las oposiciones y concursos para cubrí}' plazas va=
,~antes en la f'fl1)linktr'J.ci6n de:I Estado, Provincia o Municipio o tener en
éste destinos el [, lihl'e nocnbrami.ento.

c) El r¡'e~"mr'eiío ele 9mpleo,3 r~tTibuino,s Bl1 las empresas conc1esional'ias
de "ervici'1s rjúj'1k'0.5 o '211 ,,,ntidadieg ql10 f~mcionen bajo la; flsca1izaciún o
mté'rV'2nci.>SD inn1ed í ot8. del Estndo.

d) El ejercido Üe todo c,ar~:o ele fl'nción púl:'lica o l'eS}}Ol1S8.bHidad po=
líl:;WH.

Ayl.-·lC1Jl0 c.l1.nrto. El "G,::rvic:!n 2·'lr:t~:.~." k~::-léb:á U119, duración n1Ínim-a de
isf'is m2."3S l'\ste tiempo h3,br:'t de se~' ,ctlmplklo, f\ voluntad de la obligada a
pre~taT~O, bien de manera, ininterrumpId" o por fracciones esPaciadas a. lo
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largo del plazo máximo de tres años. En todo caso nmglUla de estas frac­
l;:iones será de duración inferior a un mes de servicio consecutivo.

Artículo quinto. Oorresponderá a los DBlegados ProvincillJles de "Auxi­
lio Social" de F. E. T. Y ct'e las JONS expedir los oertificados que acredi­
ten el cUlllp1iIDH:.ntO del "&ertovicio Social". que deberá llevar el visto tnteno
del Dlclegado Nacional.

Será tan.bién atribución de los mismos ej~rc€r autoridad. sobre las per­
80na3 qu.' lo cnUlplan, con facultad de disponer la separación del mismo
e:uandn 82 hagan a~ree{lol'es a esta medida por ineptitud, indisciplina o
conducta inconV"'lJÍ'ente.

Articulo :sexto. La Dl'Jlegación Nacl0na,1 de "Auxilio Socta[" :.:le F. E. T.
Y de las <'01'18 forma¡rá en 'ell plazo de un mes ,,1 Reglamento p?r8, el des­
.anollo el", "de Decreto, y lo eleV,~l'á a, la aprobación del Caudillo Dr'\[' con­
ducto del S"cr~t>,n'i() Geneml ele F. E. T. Y de IRS JONS,

Dadü en :Burgos a siete d0 odubre de mil novecientos treinta y si~te.­

Segundo Año 'll'iunfaJ.--FRANOrSCO FRANCO.

DECRETO NUlVIERo 418

Artículo único. Para la a,plicación elel "Servicio Sccial" de la mujer
e¡;pañola,e~tabkcido >en mi DeCl'eCo númcl'o 378, se aprueba el Reglamento
que a continuación se publica.

Dado en Burgo:; a v,eintioüho el,-; 'loviGl"brf' de mil nOVlecientos tl'einta Y
sicte.-S"'gun~:o Año Triunfa1.-FRANCO FRANCO.

DECRETO NUMERO 412

El ~f~'€nvol"iJl1icnt.o (lIe 1?S activirlade6 '0'11 nue~tras Posesiones elell Golfo
de Guir!,pa, 8UJn~e.ia ID, c¡"ención de un orga,nismo que sustitu!ya a los que
legalment" (;xj<;t<'J: Jl0Y sL'1 realidad tangib1e, y qUe enlazando con los aC­
tualf.ll ck la MI" "~C)"lj ü8,mít~ cc.,'1 la dflhida, rafr)idez los asuntos que se.
relacU¡wl'. ,'on la admi.nistración ~conómica insular ,y continent,aij, de Rque­
1105 Tpn; (','ics, [\ fin di' qua j1n'2dGn tener solución oportuna y adecuada,.

En su com\"Cll€llCÜ\. DISPONGO:
Artículo primeo De~Wl1.Jhlt,,,, de la Pr,esid:mcia. de la Junta Técnica

dl'l Esbdo, 5,3 cr~a 1", Sección de Colonias. la cual s.ervir:J, Qe enlace entre
el Gobierno Gi2l1fral de los 'I'é'lTitorios Españoles del Galio de Guinea y los
disti:Jtos C,'g'ur,ismof] dell E,ctaclo.

A)'ticul0 2i.ógunvo. Las f8CulLadf\s que c0l'11espontiían a la antigua Iru;.

pece:¡0n C~'lleral de Coloni¡l,s, flC'rán ¡),,<;Wllj::ta.S íntJeg'rament.e por el Exce­
lentít;Í!u.j óeñm' i=]'eSÍ\:\iente d,c la Junta Técnica del Esta.do, por quien se
tlarán lag érdf'ue.,< n<:'2€S:1.1'1n'J l'letra el cumplimiento dleil presente Deereto.

D:<rJo ,en BUi'gos a ocho de novieallbl'C Cle mil novecientos treinta, y siete
Ir Año Triunfal.

FRANCISCO FRcA!-WO


